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NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

. CAARERo

CARlRERD

CARRERO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 10 de febrero de 1969 por- la que se
deja sin efecto la de 13 de enero pasado en lo
que se refiere al 'Personal de la Guardia Civil q1le

•se menciona.

Ilmo. Sr.: Vistas las circunstancias que concurren en. los
Cabos primero" de la Guardia Civil don Manuel Sánchez Vi
cente y don José Martín Esperanza-Tejada, y en los Guardias
segundos de dicho Cuerpo don Daniel Pérez RodI1guez, don
Juan Montesa Ca-ssani y don Alejandro Córdoba Aguilera.

Esta Presidencia del Gobierno. de conformidad con la pro
puesta de V. l., y en uso de las facultades que le están confe.
ridas. ha tenido a bien dejar sin efecto la Orden de 13 de enero
próximo pase4o. en lo que Be refiere al nombramiento de los
mismos para cubrir vacantes en las Compafitas Móviles de la
Guardia Civil destacadas en Guinea Ecuatorial,

Lo que Péitle1pO a V. l. para su debi.do conocimiento y etec
ros procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Ma-dt1d, 10 de febrero de 1969.

CARltERO

Ilmo. Sr, Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 10 de febrero de 1969 por la que se
nombra por concurso para cubrir vacantes de
Cabos y Guardias segundos en las Campañías M 6
viles de la Guardia Civil destacadas en Guinea
Ecuatorial al personal de la Guardia Civil que se
menciona.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso publicado en el «Bo~

letín Oficial del Estado» <le 5 de diciembre último, para la. pro
visión de plazas de Cabos y Guardias segundos vacantes en las
Compaflfas M6vlles destacadas en Guitrea. Ecuatorial,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
PUe6til: de V. r .. ha tetUdo s. bien desiJ1:1El.t. para eltbrtr dos Pla
••s <le ettbOo ,. t_ de Guátdl.. secundo., ál pe'-"I de la
Guardia Oivll que se menciona:

Cabos:
Miguel Toriees Be-rmúdez.
Ruflno de la Fuente Delgado.

Guardias segundos:

Juan Barr€:iro Elesped.
Valentín V1llalba González.
LUis FragúSo Rodríguez.

Cada uno de 108 cuales percibirá las retribuciones que le
correspondan de acuerdo con lo dlspuesto en. la legislación vi
g'ente.

Lo qUe participo a V. l. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1900.

CARRERO
Ilmo. Sr. OirectQr general de Plazas y Provincías Africanas,

ORDEN de 14 de febrero de 1969 por la· que se
dispone el cese del /uncitY1Utrio de la Escala Técni~

c&-Admfnt,t1'Qtita. a extinguir, de la Presidencia
del ~bte1"no don Pedro Manso Garcfa, en la Ad
mtnistración Civil de la PrOtñncta de l/ni.

IlInQ. Sr.: En aplicación de lo diSpuesto en el artículo 12 de
la Ley 00/1967, de 22 de julio, esta Presldencia del GObierno ha
tenido a bien disponer el cese con carácter farzoso en el cargo

que venía desempefiando en la Administración Civil de la Pro
vincia. de Itni del funcionario de la Esoola Técnic<rAdministra
tiva, a extinguir, de esta expresada. Presidencia del Gobierno
don Pedro Manso García (Al6PG27). quedando' a disposición
de la m1Sma a fin de que se le asigne destino, con efectividad
del die. 1 del próXimo mes de marzo.

Lo que participo a V. 1. pa.ra su debido eonoc1m1ento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. l.
MadTId. 14 de febrero de 1969.

Ilmo. Sr. ntrector general de Plazas y Provincias Africa·nas.

ORDEN de 14 de febrero de 1969 por la que se
dispone el ceSe del Cartero urbano don Lorenzo
Cabeza-OIÍG$ Codés en el, Servicio de Correos de
la Provincia de l/ni.

Ilmo. Sr.: En aplicación de 10 dispuesto en el articulo 12 de
la Ley 60/1967. de 22 de julio,

Esta. Preeiciencis del Gobierno ha tenido a bien dispone!'
que el funOJonario del Cuerpo de Carteros Urbanos. don Lo
renzo Cabeaa-OUas eoaés-A16GOl~, cese con carácter for·
zoso en el servicio d.e Correos de la ProYinc.ia de Itni, qUe
dando a dlaposioión del Ministerio de la Gobernación a nn de
que se le B$11(Ile destino, con efectividad d.el dIa 1 del próximo
mes de matzo.

Lo que 'Participo a V. 1. para su debido conocimiento Y
efectos.

Dios guarde a V. l,
Madrid, 14 de febrero de 1969.

Ilmo, Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 14 de febrero de 1169 por la que se
disponen los cese. 4e Ws /uncio1Ulrt08 subalternos
que se menc4m4n en la Administración Civil de
la Provincia de Ifni.

lImos. 8res.: En aplicación de lo dispuesto en el articulo 12
de la Ley 60/1967, de 22 de julio,

tEsta Pres1d.encia del Gobierno ha tenido a bien diSponer
que 101 fUlU'lionU'!08 del Cuerpo Sub8lterno de la Administra
ción Civil del EIta<lo, don José Martín Medina-A04PGOO7204
y QOll Manuel Sierra Fernández-A04POOO7205-, cesen con ca
rácter t01'S04l9 en los destinos que venían desempefiando en 1ft
Administración CiVil de la Provincia de !fni, quedando a di~
posición de la- Dirección General de la Función pública. a fin
de que les &¡SIgne destino, oon efectiVidad del día 1 del próximo
mes de marzo.

Lo que participo a VV. n. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios ruafde a VV. II. muchos años.
Madrid. 14 de febrero de 1969.

Ilmos. Sres, Directores generales de Plazas y Provincias Afri
canas y de la Función Pública.

ORDEN de 15 de lebrero de 1969 por la que Sf'
dispone el cese del Ayudante facultativo proceden

. te de Marruecos, doo Luis Gutmerá Lópe2~Marieatt.

en el cargo que venm desempe1iando en la Admi
niStración Civil de la Provincia de l/ni.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo dispuesto en el articulo 12 de
la LeY 60/1967, de 22 de Jullo,

ESta P:l'esldéhc1a elel Gobierno ha tenido a bien disponer
qUe el Ayudante facUltativo. procedente de Marruecos, don
Luis Guimerá López-Marizatt--B050POOOO32-, cese con ca¡'ác-
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ter lorzosu en el l:argu que veru8 C1esempenaneto en la. Admi·
nistración Civil de la Provincia de Uni, quedando a disposición
del Ministerio de Obras Públicas a fin de que se le asigne de&
tino, con efectividad del dla 1 del próx1mo mes de marzo.

Lo que participo a V L para su debido conocimiento y
efectoE procedentes.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 15 de febrero d€ 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr, Director general d~ Plazas y Provincias Africanas

ORDElv de lh de. febrero de 1969 por la que !$e
dispone el cese del Instructor don Francisco Ledo
Mancebo en las Compañías MóvUes de la Guardia
Civil destacadas en Guinea Ecuatorial,

Ilmo, Sr.: Por no L'eurnr las condiciones reglamentarias el
Instructor don Francisco Ledó Mancebo. esta Presidencia del
Gobierno, de conformidad con la propuesta de V. l. y en uso de
las facultades que le están conferidas. ha tenido a bien dispo
ner su ceBe en las Compafiías Móviles de la Guardia Civil de&
taC6das en Guinea Ecuat.orial, con efectividad del dia 27 del
próximo mes de mayo. siguiente al en que termina la li-cencia
reglamentaria qlre le ha sido concedida.

Lo que participo a V. l. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. 1.
Madrid 15 de febrero de 1969.

CARRERO
Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 17 de febrero de 1969 por la que se
disponen los ceses de los funcionaríos que se men
cionan en la Administración Civil de la Prot'incia
de lfni.

Ilmo. Sr.: En aplicación de 10 dispuesto en el articulo 12 de
la Ley 6011967, de 22 de jullo,

Esta Presidencia del Gobierno na tenido a bIen disponer qUe
don Julio F'ernán<lez Gareia, B01P066, y don Vicente Gomis
Alcaraz, BOIPG78. cesen con cará~r forzoso en los cargos de
Jefe de Sección y Delineante. respectivamente, que venían des
empreftando en la Administración Civil de la ProVincia de UnI.
quedando a dlspo8lclón de esta expresada Presidencia del 00
b1erno para que- se les asigne destino, con efectividad del dia
1 del próximo mes de marzo.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos pro-.
cedenres.
. Dios guarde a V. l.

Madrid. 17 de febrero de 1969.
CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 17 de febrero de 1969 por la qu.e se
dispone el cese de don Cayetano Calderín López
en el cargo que venia desempeñando en la Admi·
nistración Civil de la Provincia de 1!ni. .

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo dispuesto en el articulo 12 cíe
la Ley 6011967, de 22 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer
que don Cayetano C8.lder1n Lópe7-BOlJUOOOOO2-cese con C!V
ráeter forzoso €Il el cargo de Guardián Jefe de Prisiones, que
venía desem:pefiando en la Administración CiVil de la Provincia
de !fni, quedando a disposición del Ministerio de Justicta para
que se le asigne destino, eon efectividad del dla 1 del próximo
mes de marzo.

Lo que participo 11 V. l. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde & V. l.
Madrid, 17 de febrero de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y ProvinCIas Africanas.

ORDEN de 17 de jebrero de 1969 por la que se
dtspon.e el cese del juncionario del Cuerpo Auxiliar
de la Administración Civil del Estado- don Gines
Alcázar Martfnez, en la Administración Civil de
la Provincia de ljni.

Ilmos. Sres.; En aplicación de lo d~j)ue~to en el articulo 12
de la Ley 66/196'7, de 22 de julio, esta Pres1dencia del Gobierno
ha tenido a bien disponer que el funcionario del Cuerpo Auxi
liar de la Administración Civil del Estado don Ginés Alcázar
Martinez (A03PG13'108) cese con carácter f~ en la Admi
nistración CiVil de la Provincia de Ifn1, quedando a d1spos1ción
de la Direeclón General de la Función Pública, a fin de que le

asigne destIno, con efectividad del día 1 del próximo mes de
marzo.

Lo que partlcipo a VV. II. para su conocim~ento y efectos
procedentes.

Dios guarde a VV. ll.
Madrid. 17 do!? febrero de 1969.

CARRERO
Ilmos. Sre¡; DIrectores generales de Plazas y Provincias Africa·

nas y de la Función Pública.

ORDEN ete 18 de lebrero de 1969 por la que se
dispone. el cese del Practicante del Cuerpo Auxiliar
de Sanidad Militar don Agu.stín Valle Ferreiro, en
el Servicio Sanitario de la Provincia de lfni

Ilmo. Sr.. En aplicacion de lo dispuesto en el articulo 12 (1,

la Ley 60/1967, de 22 de julio,
Esta Presidencia del Gobierno na temdo a men disponer qUt

el Practicante del Cuerpo Auxiliar de Sanidad Militar, don
Agustín Valle Ferreiro-BülPGOOOO92-, con fecha 28 de febrero
en curso cese por necesiüades del servicio en el Servido Sa
nitario de la Provincia de !fni, quedando a disposición de l

Ministerio del Ejército.
Lo que participo a V 1. para su conocimiento y efecto"

procedentes.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de febrero de 1969.

CARRERO
Ilmo. Sr, Director general de Plazas y Provincias Afrlcanu'

ORDEN de 18 de febrero de 1969 por la que j

dispone el (,-es~ del capitán Médico don Enriq·u,
Girela Riazzo en. el Servicio Sanitario de la Provin
cia de Uni

Ilmo. SL En aplicación de 10 dispuesto en el artículo 12 lit
la Ley 60/1967, de 22 de julio, esta Presidencia del Oobiernl¡
ha tenido a bien disponer que el Capitán Médico del Cuerp{,
de Sanidad 'Mi1itar don Enrique Girela Riazzo -B01PGOOOO88-
con fecha 28 de febrero en curso cese por necesidades del ser
vicio en el Servicio Sanitario de ía Provincia de lfni. quedandn
a disposición del Mmisterio del Ejercito.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro
f'.€dentes.

Dioo guarde a V. 1.
Madrid. 18 de febrero de 1969.

CARRERO
Ilmo. Sr. Director general de Plaza.<; y Provincias Africanas.

ORDEN de 18 de febreru de 1969 por la que se
disponen los ceses de los funcionarios que se men
cionan en la Administración Civil de la Provincia
de 11m .

TImos. Sres.: En aplicación de lo- disPuesto en el artículo 12 de
la Ley 60/1967, de 22 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno na tenido a bien disponer qUe
los funcionarios del Cuerpo Administrativo de la Administración
CiVil del Estado don Ricardo Salgado Alvarez, A02PG7886; don
Fernando Díaz-CrespO Fernández, A02P07887, y don José San
taua Henríquez, A02PG79961, cesen con carácter forzoso, el día
28 de febrero en curso, en la Administración Civil d~ la Provin
cia de Ifní, quedando a disposición de la Dirección General de
la Función Pública, a fin de que les asigne destino.

Lo que participo a VV. U. para debido conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 18 de febrero de 1969,

CARRERO
!lmos. Sres. Directores generales de Plazas y Provincias Africa

nas y de la Función Pública.

ORDEN de 19 de lebrero de 1969 por la que causa
baja en la Agrupación Temporal Militar para Ser
vícios Civiles el personal que se menciona.

Excmos. Sres.: Causan baja en la AgrupaclOu Temporal MI
litar para SerVICIOS CIVIles los OfiCIales y SubofiCIales que a
continuación se relacionan, con exPreSIón de empleo, Arma
nombre, situación y motivo de la baja y fecha.

Colocados

CapiUm de Complemento de InfanterIa don Antonio Gutiérrez
Oarcía. F'alange Espafiola Tradicionalista v de las J.O.N.S
Jefatura Provincial. Cádiz.-Retirado: 8-2--69.

Capitán de Complemento de Arti1leria don Francisco Company
PrIeto. A03PG. Oobierno Civil. Mah6n (Baleares).-Retlra
do: 2-2-69


